
Sevilla, 13 de noviembre 2006 BOJA núm. 219 Página núm. 15

i) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias y 
comunicaciones a congresos.

j) Fotocopias compulsadas de las certificaciones o resolu-
ciones de concesión de premios.

k) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios co-
rrespondientes a las ofertas de empleo público de los Servicios 
de Salud, con indicación de la categoría a la que se optaba y 
del año de la convocatoria. De conformidad con lo dispuesto 
en el baremo de la citada Convocatoria, se exceptúan los pro-
cesos selectivos de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por 
la que se establece un proceso extraordinario de consolidación 
y provisión de plazas de personal estatutario.

Sexto. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que posterior-
mente, una vez emitida la certificación requerida, deba apor-
tarse la misma para su unión al expediente.

Séptimo. La documentación acreditativa de los méritos 
deberá presentarse acompañada de una instancia que con-
tenga los datos personales identificativos del aspirante. Habrá 
de cumplimentarse una instancia acompañada de la docu-
mentación correspondiente para cada categoría a la que opta 
el aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada 
y  numerada según el orden en que se citan los méritos en el 
baremo contenido en el Anexo III de la convocatoria, e introdu-
cida en un sobre, estos sobres serán facilitados en las Unida-
des de Atención al Profesional de los centros sanitarios y en 
los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y de los Servicios Centrales del SAS.

Octavo. La documentación deberá entregarse en los 
Registros de los Servicios Centrales (preferentemente en el 
Registro Auxiliar, sito en C/Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, 
Sevilla), o en los Registros de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, o de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las ofici-
nas de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes 
de ser certificada.

La documentación procedente del extranjero podrá cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares españolas correspondientes, que la remitirán seguida-
mente al Servicio Andaluz de Salud.

Noveno. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Director, Rafael Burgos 
Rodríguez.

ANEXO I

COMISION DE VALORACION

MEDICO DE FAMILIA DE ATENCION PRIMARIA.
Presidente: Don Juan Ruiz-Canela Cáceres.
Secretario: Doña Mercedes de Andrés García.
Vocal: Don Víctor Regife García.

ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSION

01. No cumplir el requisito de haber prestado servicios 
como personal estatutario fijo durante, al menos, dos años en 
el grupo de procedencia.

02. Tener la condición de personal estatutario fijo en al-
guna de las categorías en las que se inscribe. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Granada, por la que se convoca concur-
so público para la contratación de Profesores Contrata-
dos Doctores.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades; Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, y en 
los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por De-
creto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de Andalu-
cía, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada, en 
la sesión celebrada el 9 de octubre de 2006, acordó convocar 
para su contratación en el curso académico 2006/2007, las 
siguientes plazas de Profesor Contratado Doctor. 

Cód.
Area de

conocimiento Campus Dedicación
Núm.
plazas Perfil

1/PCD/67 Física aplicada GR TC 1

Meteorología y clima-
tología. Licenciatura 
Ciencias Ambientales

2/PCD/67
Fisiología
Vegetal

GR TC 1
Fisiología Vegetal

3/PCD/67
Historia

contemporánea
GR TC 1

Historia Política y Social 
Contemporánea

4/PCD/67 Microbiología GR TC 1 Microbiología

5/PCD/67 Pisquiatría GR TC 1 Psiquiatría

 Las Bases de la convocatoria se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios del Servicio de PDI de esta Universidad 
(Ed. Santa Lucía núm. 8) y en la página web de la Universidad 
de Granada (www.ugr.es/local/vic_oape).

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días 
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA.

La publicación de todas las actuaciones del procedimiento 
selectivo se llevarán a cabo en los lugares indicados en las ba-
ses de las convocatorias.

Granada, 26 de octubre de 2006.- El Rector, David Aguilar 
Peña. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERIA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 23 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1796/2006, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1796/2006, interpuesto por doña María Jesús de la Cruz Vi-
llalta, procuradora de los Tribunales, en nombre y represen-
tación de doña Lucía Fernández Delpuech, contra la deses-
timación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 12 de noviembre de 2005, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan va-
cantes a los aspirantes seleccionados en las pruebas selec-
tivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 23 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 26 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 586/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
586/2006, interpuesto por don Francisco Gutiérrez de la Torre 
contra el acuerdo de la Comisión de Selección de 23 de mayo 
de 2006, por el que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados/as seleccionados/as, en las pruebas selectivas 
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General (B.1100) 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2003, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y person-
arse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-

tivo núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de octubre de 2006.-  El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de octubre de 2006, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda la formulación del plan 
especial de delimitación de una reserva de terrenos en 
la Vega del Guadarranque en el término municipal de 
Los Barrios (Cádiz), para la implantación del Centro de 
Transporte de Mercancías de Interés Autonómico «Zona 
de actividades logísticas del Campo de Gibraltar».

La Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las áreas de 
transportes de mercancías en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, establece en su artículo 20 que, para la implantación 
de un Centro de Transporte de Mercancías de Interés Autonó-
mico, la Consejería competente podrá, previo informe de las 
Entidades Locales afectadas, delimitar áreas de reserva de te-
rrenos para su expropiación y para el ejercicio por la Comuni-
dad Autónoma de los derechos de tanteo y retracto, conforme 
al procedimiento establecido en la legislación urbanística.

El mencionado procedimiento viene regulado en la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que establece en su artículo 73, apartado 3.b), que 
la Consejería competente en materia de urbanismo podrá pro-
ceder, sobre suelo no urbanizable, a la delimitación de reser-
vas de terrenos mediante la aprobación al efecto de un Plan 
Especial.

De esta manera, se utiliza el instrumento previsto en la 
legislación urbanística para la delimitación de reservas de 
terrenos para los patrimonios públicos de suelo aunque con 
una finalidad distinta, como es la implantación de un centro 
de transporte de mercancías de interés autonómico, y ello al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 20 de la citada Ley sec-
torial 5/2001.

Por su parte, el Plan Director de Infraestructuras de Anda-
lucía, aprobado por el Consejo de Gobierno mediante Decreto 
108/1999, de 11 de mayo, prevé, en su punto 6.2.2, la implan-
tación en el Campo de Gibraltar de una Zona de Actividades 
Logísticas como una infraestructura logística de primer orden, 
a escala nacional e internacional, apoyada en las excelentes 
condiciones de su puerto y con las características de centro 
multimodal, capaz de acoger un amplio abanico de funciones 
logísticas estratégicas y servir como elemento de conexión en-
tre las instalaciones portuarias y la comarca.

Por otro lado, y desde una perspectiva sectorial, la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 5/2001, de 4 de junio, 
declara como Centro de Transporte de Mercancías de Interés 
Autonómico la Zona de Actividades Logísticas del Campo de 
Gibraltar, para lo que era necesario la aprobación del Plan 
Funcional del citado centro, lo que se ha producido mediante 
Orden de 16 de mayo de 2006 (BOJA 109, de 8 de junio).

En dicho Plan se determina el entorno funcional básico 
que se basa en un esquema complejo con zonas discontinuas 
condicionadas por una orografía complicada rodeada de un 
entorno de altos valores ambientales. La estructura plurinu-
clear de la Zona de Actividades Logísticas responde a la confi-


